
 
 
 
 
 
 
 
 

FEDERACION PANAMEÑA DE BEISBOL 
 

 

Nuevas condiciones y ajustes de horarios 
 

Prensa. FEDEBEIS. La Junta Directiva de la FEDEBEIS, informa a los medios de 
comunicación y a la afición en general que, atendiendo diversas recomendaciones en 
relación a la protección de la salud e integridad de los participantes en el 53 Campeonato 
Nacional de Beisbol Juvenil, se está procediendo a normar la asistencia a diferentes 
partidos y ajustar el horario en otros. 
 
Una de las razones principales para la toma de la presente decisión, es el aumento de 
contagio del Covid-19, en los últimos días, por lo que la entrada a los estadios será 
permitida solamente a dos familiares por atleta. Las ligas provinciales serán las 
encargadas de hacer llegar el QR de entrada a su equipo. Se espera que los asistentes a 
los estadios, eviten tener contactos con los jugadores y técnicos, respetando el Entorno 
Sanitario Protegido. 
 
CAMBIO DE HORARIO 
Los siguientes partidos tendrán cambio de horario; 
  
No. 59   Occidente vs Darién                Metetí          5:00 p.m 
N0. 63   Bocas del Toro vs Darién        Metetí          5:00 p.m 
. 
Domingo 30 de enero, todos los encuentros se realizarán a las 7:00 p.m. 
 
 
ACCESO RESTRINGIDO 
Los siguientes partidos se realizarán sin la presencia de aficionados; 
 

FECHA No.  EQUIPOS ESTADIO  FECHA No. EQUIPOS ESTADIO 

25-ene 55 Bocas vs Colon 
R. Carew  30-ene 80 Darién vs Herrera C. Nieto 

  56 Este vs Metro    82 Colon vs Los Santos R. Hernández 

  57 Veraguas vs Coclé R. Cantera  31-ene 85 Metro vs Colon R. Carew 

26-ene 61 Veraguas vs Colon R. Carew    86 Darién vs Coclé R. Cantera 

  64 Occidente vs Coclé R. Cantera    88 Bocas vs Veraguas O. Torrijos 

  65 Este vs Oeste H. Mena    89 Occidente vs Los Santos R. Hernández 

28-ene 68 Darién vs Este J. Thompson  01-feb 91 Darién vs Colon R. Carew 

  70 Colon vs Herrera C. Nieto    94 Occidente vs Veraguas O. Torrijos 

29-ene 74 Colon vs Este J. Thompson      
  76 Darién vs Los Santos R. Hernández      



 
 
La Junta Directiva agradece de antemano la atención que se le dispense a esta medida y 
su debida comprensión, considerando que se adoptan las mismas con la única y final 
decisión de realizar el evento de la mejor manera, siempre con el norte del beneficio de 
los jugadores. 
 
Todas estas medidas cuentan con el aval del Director Médico de la FEDEBEIS, Dr. Saul 
Saucedo, quien se mantiene en contacto permanente con las autoridades del MINSA y 
demás estamentos de seguridad, para tomar las medidas correspondientes. 
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